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			A nuestros hijos, con la esperanza de que 

			sus vidas conozcan la seguridad.

		

	
		

			Siendo mi intención escribir algo útil para quien lo lea, me ha parecido más conveniente buscar la verdadera realidad de las cosas que la simple imaginación de las mismas. Y muchos se han imaginado repúblicas y principados que nunca se han visto ni se ha sabido que existieran realmente; porque hay tanta diferencia entre cómo se vive y cómo se debería vivir, que quien deja lo que se hace por lo que se debería hacer, encuentra más bien su ruina que su salvación.

			Nicolás Maquiavelo, El príncipe

		

	
		

			Prólogo

			Un tema de nuestro tiempo 

			Desde que nuestra especie empezara a habitar la tierra, las sociedades humanas se han visto expuestas a múltiples riesgos y peligros, incluyendo la posibilidad de su propia desaparición. Por ese motivo, el deseo de obtener seguridad ha ejercido una influencia decisiva en el desarrollo y la evolución de la vida colectiva y las instituciones humanas. Los primeros Estados modernos surgidos en Europa hace varios siglos convirtieron la protección de sus súbditos en una obligación primordial, estableciendo un principio cuya validez ha sobrevivido a todos los cambios políticos y sociales posteriores. Así, todavía hoy la fortaleza o debilidad de los Estados contemporáneos continúa siendo equiparada a su capacidad para aportar seguridad a las naciones y los ciudadanos que viven bajo su autoridad y sus leyes. 

			La seguridad es un bien al que nadie quiere ni jamás querrá renunciar libremente. Los ciudadanos la reclaman, y con razón se indignan, cuando se descubren despojados de ella. Sin embargo, no siempre somos totalmente conscientes de lo que la seguridad cuesta y requiere ni de su frecuente fragilidad. Los discursos que oponen la seguridad a la libertad resurgen de cuando en cuando. No todo es demagogia en esos debates. Ahora bien, en ocasiones resulta inevitable que los valores a los que aspiramos nos confronten con situaciones difíciles e inesperadas cuya gestión en sociedades democráticas exige la intervención de un juicio ciudadano bien informado. Sin embargo, la experiencia de aquellos países donde la seguridad es menos sólida muestra que la consecución de mayores cotas de ese bien posibilita progresos significativos en la materialización de otros valores y objetivos esenciales, incluyendo el de la propia libertad y el de la justicia, y continuando con el desarrollo y el progreso social y económico. De modo que la seguridad no sólo es deseable y legítima por sí misma, sino también por algunas de sus consecuencias. De ahí la plena relevancia que corresponde al asunto de esta obra. Vayamos ahora a su título o etiqueta.

			La expresión seguridad nacional ha tenido dos momentos de auge. El primero se inauguró cuando los estrategas de la Casa Blanca se la apropiaron para poner nombre a los objetivos subyacentes a su doctrina de contención frente al expansionismo soviético: la protección de los intereses y valores nacionales respecto de amenazas externas. Debido a su relación retórica con algunos de los episodios y maniobras más oscuras de la Guerra Fría, la etiqueta fue cargándose de connotaciones negativas. Luego, cuando el fin del comunismo dio paso al optimismo que embargó a no pocos intérpretes de la nueva época, cayó en desuso. 

			En efecto, norteamericanos y europeos alcanzaron la última década del siglo XX sabiéndose beneficiarios del sistema político y económico más potente y avanzado de la historia e inaugurando un periodo de seguridad y estabilidad sin precedentes. Convencidos de que ningún nuevo enemigo tomaría el lugar de la amenaza soviética y de que sus valores e instituciones se propagarían con celeridad por todo el planeta, los ciudadanos occidentales se dispusieron a proseguir con sus vidas, libres ya de todo temor. Cualquier seguidor atento de los acontecimientos ocurridos en el mundo durante la última década del siglo pasado pudo comprobar que las naciones de Occidente todavía flotaban como islas de seguridad y prosperidad en medio de océanos de penuria, fanatismo y violencia. Con todo, la confianza en que los problemas que suponíamos ajenos no volverían a perturbar nuestra seguridad sólo se quebró cuando, el 11 de septiembre de 2001, asistimos al derrumbamiento de las Torres Gemelas de Nueva York tras recibir el impacto de dos aviones comerciales secuestrados por un puñado de extremistas. La lección para extraer quedaba clara: en un mundo en cambio permanente y progresivamente interconectado, donde las tensiones y los focos de inestabilidad y riesgo se suceden y multiplican, no siempre de forma previsible, la seguridad personal y colectiva no debería darse por garantizada sin más. Semejante diagnóstico reavivó la preocupación por la seguridad nacional y su reingreso en las directrices estratégicas de países y organismos internacionales de nuestro entorno, como la Unión Europea, primero, y España, después. Lo que nos lleva, finalmente, al enfoque y las referencias fundamentales de este libro. 

			En el verano de 2011 el Gobierno español, presidido por don José Luis Rodríguez Zapatero, aprobó un novedoso documento institucional titulado Estrategia española de seguridad. Una responsabilidad de todos (a partir de ahora EES-2011)[1]. Aunque la etiqueta no figurase todavía en el texto, se trataba de lo más parecido a una estrategia de seguridad nacional. Su justificación quedó perfectamente sintetizada en unos pocos argumentos que tomamos del documento. El mundo, y España con él, han entrado en una nueva época: época de transiciones y oportunidades pero también de incertidumbres y peligros. En ese mundo, en el que nuestro país tiene «intereses globales que defender», «los retos a la seguridad son cada vez más complejos y dinámicos», entre otras razones porque su propia evolución ha desdibujado los límites entre la seguridad exterior y la interior. Como consecuencia, «España se enfrenta a amenazas globales, regionales y propias», y por ello está obligada a adaptar sus políticas de seguridad a las nuevas circunstancias.

			Por fin, a mediados de 2013, el Gobierno presidido por don Mariano Rajoy Brey aprobó la primera Estrategia de seguridad nacional (a partir de ahora: ESN-2013)[2]. En manifiesta continuidad con la EES-2011, el nuevo documento terminaba de fijar la filosofía necesaria para desarrollar un modelo o sistema de seguridad nacional. Pero, además de dotarse de una estructura y recursos propios, el desarrollo de un sistema semejante requiere a su vez de la creación y difusión de una doctrina propia y de un lenguaje común. 

			La presente obra es un ensayo colectivo que aborda los problemas de la seguridad nacional interpretados desde la posición y los intereses de España, aún sin olvidar cuánto conectan estos con los de Europa, los de Occidente y los de la comunidad internacional. Tomamos como referente la filosofía fijada en los dos únicos documentos institucionales y genéricos elaborados al respecto hasta la fecha. Por ese motivo, las alusiones a ambos (sobre todo a la ESN-2013) son constantes en el texto. Sin embargo, el lector debe tener claro desde el principio lo que este libro no es. 

			Aunque muchos de sus autores ocupen responsabilidades en los organismos públicos que integran nuestro incipiente sistema de seguridad nacional, este no es un documento oficial, sino una obra académica y profesional. Tomar en cuenta lo que establecen las estrategias oficiales no obliga a asumirlas de forma acrítica, no conviene hacerlo así y no es nuestro propósito. Por consiguiente, los contenidos que aquí se desarrollan no se reducen a un mero comentario de las estrategias españolas de seguridad, ni de ninguna otra. Antes bien, se pretende ofrecer una visión completa, profunda y a la altura de los tiempos sobre cada temática relacionada con la seguridad nacional, una visión que aproveche las aportaciones institucionales, pero también los criterios y experiencia de cada uno de sus autores y cualquier conocimiento académico que resulte pertinente. A partir de aquí, las preguntas que este texto desarrolla son bastante obvias:

			
					¿Qué dimensiones deben integrar la noción misma de seguridad nacional, así como los sistemas institucionales y los planes de acción que se ocupen de su consecución?

					¿Cuáles son los principales riesgos y amenazas que pueden afectar a la seguridad nacional de España?, y ¿cuál su auténtica naturaleza, sus condicionantes y consecuencias? 

					Por último, ¿qué formas y fórmulas deben instrumentarse para anticiparse y hacer frente a los futuros desafíos a la seguridad nacional de cualquier país y particularmente de España?

			

			Para dar respuesta rigurosa a estos interrogantes, este libro ha intentado equilibrar las visiones procedentes del mundo del conocimiento y de la práctica en el ámbito español. Cada autor es especialista en la materia, profesional de la seguridad y la defensa o investigador académico.

			Estas páginas verán la luz en 2014, año en que se conmemora el décimo aniversario de los atentados ocurridos en Madrid el 11 de marzo de 2004, que acabaron con la vida de 191 personas e hirieron a más de 1.800 ciudadanos. Sin haber sido programada, la coincidencia de fechas no es del todo atribuible a la casualidad. A fin de cuentas, la peor crisis de seguridad padecida en la España reciente activó una formidable respuesta en el seno de todos los organismos competentes en materia de seguridad nacional y un masivo incremento de los estudios y análisis vinculados a dicho campo. Los conocimientos y criterios aquí vertidos se benefician ampliamente de los resultados de ese impulso, reflejándolos en buena medida. Por eso, con su apoyo a este proyecto, la editorial LID y nuestro único patrocinador, el muy pujante Instituto de Ciencias Forenses y de la Seguridad de la Universidad Autónoma de Madrid, han contribuido a rendir homenaje al inmenso esfuerzo colectivo de innumerables personas e instituciones que, desde hace años, trabajan sin desmayo para aportar seguridad a todos los españoles y a todas las demás personas que residen en nuestro país o lo visitan. Algunos de esos profesionales e investigadores de la seguridad firman este libro, no así otros muchos, muchísimos. Llegue a todos ellos nuestro más sincero agradecimiento. 

			Los coordinadores

			Luis de la Corte Ibáñez y José María Blanco
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			Aproximación a la seguridad nacional

			Óscar Jaime, Luis de la Corte Ibáñez y José María Blanco

			1. De la seguridad a la seguridad nacional

			1.1. La seguridad como objetivo y objeto 

			¿Qué es la seguridad? O mejor dicho: ¿a qué realidad nos referimos al emplear la palabra seguridad? Sabemos que esta proviene de la voz latina securitas, emparentada con el adjetivo securus, compuesto por se (que significa ‘sin’) y cura (‘cuidado’ o ‘preocupación’). En coherencia con estas etimologías, la Real Academia Española define la seguridad como una cualidad: «cualidad de lo seguro», según su primera acepción; mientras que seguro (o segura) designaría lo que se encuentra «libre y exento de todo peligro, daño o riesgo». 

			La seguridad es una aspiración que conecta con las motivaciones humanas básicas de perseverar en la propia existencia, obtener placer y bienestar y, asimismo, evitar el dolor, o cualquier otra forma de daño, junto con las emociones que pueden anticiparlos y acompañarlos, como la ansiedad, el miedo o el terror. Deseamos encontrarnos y sentirnos libres de todo daño o amenaza, tanto en el presente como en el futuro, y llamamos seguridad a las condiciones que posibilitan y garantizan el cumplimiento de ese deseo. Complementariamente, los vínculos biológicos y sociales que nos forjan como seres humanos, y que forjamos a lo largo de nuestras vidas, y los riesgos y necesidades compartidas nos impelen a desear y procurar también la seguridad de otras personas; como mínimo, la de aquellas que integran nuestros grupos de pertenencia y referencia (familia, amistades, comunidad política o religiosa, etcétera). Por eso, en nombre de la supervivencia común y de valores e intereses compartidos, los diferentes grupos y comunidades surgidos a lo largo de la historia han ido desarrollando una variedad creciente de procedimientos para afianzar su seguridad frente a amenazas exteriores o interiores. Las nociones institucionales y estratégicas sobre la seguridad se perfilan al ritmo en que las sociedades evolucionan, incorporando con ello las particularidades y matices propios de cada momento político, económico y cultural.  

			1.2. Primeras ideas 

			Aunque la búsqueda de seguridad fue un leitmotiv permanente para las luchas y expansiones protagonizadas por los primeros reinos e imperios, generalmente legitimadas mediante una cobertura religiosa, la reflexión acerca de una seguridad entendida como noción y objetivo singular no arrancó hasta que no se produjo cierta independización del sentido de la vida respecto de la voluntad divina. La antigua Grecia aportó las primeras ideas sobre el perfeccionamiento de las defensas ante las amenazas externas, y desarrolló conceptos aún hoy vigentes vinculados a la idea y el modelo de la polis. Más tarde, la época de dominación romana alumbraría intensas controversias sobre la necesidad de salvaguardar las fronteras del Imperio, la protección de sus ciudadanos y el sentido de la expansión. Los debates alcanzaron su cumbre tras producirse la trascendental derrota en los bosques de Teutoburgo (año 9 d. C.), que motivó la fijación definitiva de los límites del Imperio romano en el Rin y la renuncia a futuras conquistas, y durante la etapa de decadencia sobrevenida a consecuencia del empuje de las tribus del este (Dandeker, 1990, Münkler, 2010).

			Pero no fue hasta el surgimiento de los incipientes Estados, entre los siglos XIV y XV, cuando la fuerza dejó de considerarse como el único instrumento para la gestión del poder. El cambio ocurrió ante todo en los condottieri y las ciudades-estado italianas, donde la diplomacia y la política de acuerdos y alianzas primaron por encima de la fuerza, no por rechazo a su empleo bajo ciertas circunstancias, sino por quedar redefinidas como mera herramienta subordinada a los objetivos del buen gobierno (Münkler, 2010).

			La aparición de los Estados y de los principios articuladores primigenios en torno a población, territorio y soberanía permitió que comenzara una reflexión esencialmente política sobre las formas de gobernar y la conservación efectiva de una comunidad de súbditos frente a toda amenaza. Las aportaciones de Nicolás Maquiavelo fueron cruciales para vincular políticamente los objetivos de la seguridad y estabilidad del reino y dar nacimiento a un nuevo pensamiento estratégico penetrado por las inminentes corrientes del Renacimiento, con su revitalización del pensamiento grecolatino y aligerado de consideraciones morales y religiosas (Endreß y Schattschneider, 2010).

			Con todo, sólo las derivaciones de las guerras de religión tras la Paz de Westfalia en 1648 hicieron posibles los primeros análisis puramente políticos y estratégicos sobre las consecuencias de las actuaciones de los gobernantes. Política, dinastías, religión y poblaciones se alinearon progresivamente para formar unidades coherentes cuya existencia dependería de juegos políticos globales y del poder relativo de cada Estado para asegurar su existencia. Recursos, potencial económico y alianzas internacionales prefiguran un escenario al que, por mor del ascenso de la burguesía y de sus revoluciones, se incorporaron las poblaciones constituidas en torno a identidades culturales y lenguas compartidas. Posteriormente, durante el siglo XIX, la seguridad de la nación pasó a establecerse como criterio primordial mientras fuera creciendo el temor de la burguesía rectora hacia unos sectores populares cada vez más desafiantes. La consecuencia fue la difusión de un modelo de Estado identificado con la administración de la violencia legítima en el exterior (al menos por parte de las grandes naciones europeas para ampliar fuentes de recursos y mercados a través de las colonias), pero también en el interior, con la finalidad de conjurar las amenazas revolucionarias encarnadas en masas empobrecidas de trabajadores (Da Agra y otros, 2003).

			El salto al siglo XX, con sus dos guerras mundiales, puso de manifiesto la incapacidad del sistema internacional clásico nacido en Westfalia para garantizar la paz y la estabilidad sobre la base de un frágil equilibrio sustentado únicamente en alianzas y contraalianzas secretas. De hecho, durante nada menos que trescientos años, los choques y conflictos, la violencia entre Estados y dentro de los Estados en Europa y fuera de Europa fueron recurrentes. Por tanto, al promediar el siglo pasado, el temor a los horrores de la guerra era preocupación común de los hombres y mujeres de la época. Fue entonces cuando las reflexiones y políticas de la seguridad empezaron a buscar otros enfoques (Laborie, 2011). 

			1.3. Los múltiples conceptos de la seguridad 

			Por prioridad en el tiempo, entre los múltiples conceptos acuñados, destaca primeramente la idea de la seguridad colectiva, surgida para subrayar la interdependencia de la seguridad de cada nación respecto a la de otras y su relación con principios generales de aplicación universal. Este planteamiento internacionalista experimentó una crisis inmediata como consecuencia del fracaso de la Liga de las Naciones, creada bajo su influjo en 1919, aunque rápidamente arruinada por la escasa implicación de algunos grandes Estados y el rechazo explícito de otros (García, 2011). No obstante, tras el desastre de la Segunda Guerra Mundial, la filosofía de la seguridad colectiva volvió a obtener reconocimiento institucional al inspirar la firma de la Carta de Naciones Unidas y la subsiguiente creación de dicho organismo (24 de octubre de 1945), diseñado con el propósito de lograr que los Estados renunciaran al uso individual de la fuerza en supuestos de peligro a cambio de recibir protección de la comunidad internacional frente a cualquier amenaza o agresión exterior de la que pudieran ser objeto. 

			Con todo, bajo la emergente simplicidad del sistema bipolar global inaugurado a finales de la década de 1940, el proyecto de una seguridad internacional sustentada por el espíritu inspirador de la Carta de Naciones Unidas toparía con la divergencia de intereses nacionales. El enfrentamiento cruento y directo entre las dos superpotencias se evitó, aunque sólo gracias a un nuevo equilibrio aún más temible que el de otras épocas, apuntalado por el deseo de impedir el estallido de una guerra nuclear orientada a la «destrucción mutua asegurada». Y es aquí, en el contexto recién estrenado de la Guerra Fría, donde surgió el concepto de seguridad nacional. En su formulación original y primera se trataba de una seguridad esencialmente identificada con la preservación de la unidad y la integridad territorial del Estado y metodológicamente orientada al incremento incesante de las capacidades de defensa, el ejercicio de la disuasión y la subordinación de la política exterior al propósito de asegurar la ventaja militar frente a cualquier nación extranjera. 

			Fueron los Estados Unidos quienes elaboraron la teoría más precisa. El 26 de julio de 1947, el presidente Harry S. Truman firmaba la primera Acta de seguridad nacional. El diplomático George Kennan, cuyos análisis y estudios estratégicos determinarían la política estadounidense en los inicios de la Guerra Fría, aportó en 1948 una primera noción de la seguridad nacional, a la que definió como «la capacidad continuada de un país para proseguir el desarrollo de su vida interna sin interferencia seria, o amenaza de interferencia, de potencias extranjeras» (Laborie, 2011). Desde entonces, en adelante, los Estados Unidos trataron de imponer su doctrina de seguridad nacional en sus múltiples áreas de influencia orientándola a un único objetivo: la contención de la Unión Soviética. En definitiva, el fin se lograría mediante la combinación de una política exterior y militar fundada en la promoción y protección de Europa occidental y el establecimiento de la gran alianza atlántica concretada en la fundación de la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) en 1949, condiciones estas que permitieron la generalización del Estado del bienestar en esa parte del continente, blindándolo al mismo tiempo frente al expansionismo soviético (Lamo de Espinosa, 2003). Simultáneamente, sin embargo, los planes estadounidenses de seguridad nacional desarrollados en el resto del mundo conllevaron políticas de gran agresividad basadas en el respaldo a dictaduras altamente represivas, pero alineadas con Washington, y una hostilidad manifiesta hacia los Estados cercanos al otro bloque comunista, complementado con una intensa presión anticomunista interna, al menos durante ciertas etapas. Esta orientación de las políticas y estrategias de seguridad nacional, que tuvo un contrapunto aún más agresivo por parte de la antigua Unión Soviética y sus países satélites, sólo se atemperó una vez que se consumó el colapso del comunismo, entrando en la última década del siglo. 

			La caída del telón de acero abrió una etapa de ilusiones renovadas que restó actualidad a la noción clásica de seguridad nacional. A cambio, los noventa trajeron una auténtica eclosión de conceptos relativos a la seguridad en un sentido esencialmente preventivo. También implicó una forma distinta de organizar la seguridad, pasando del diseño de propuestas y respuestas genéricas a esfuerzos concretos de adaptación simultánea y sucesiva a los nuevos desafíos que pudieran surgir (Montero, 2006). Algunas propuestas conceptuales apuntarán a trascender las consideraciones clásicas sobre la seguridad física e internacional y ligar la propia idea de seguridad a objetivos de tipo social e incluso asistencial (caso de la noción de seguridad humana, a la que enseguida volveremos). Otros conceptos surgirán como delimitaciones respecto a diferentes modalidades de la seguridad, como la distinción (no directamente traducible al idioma español) entre la prevención de riesgos y amenazas no intencionales (safety) y la de riesgos y amenazas intencionadas (security) (Albrechtsen, 2003). 

			Otra noción sobrevenida será la de seguridad interior, definida por los objetivos de garantizar el bienestar y la estabilidad de una sociedad frente a cualquier amenaza endógena. El matiz que este concepto agrega es la superación de planteamientos previos inspirados en la idea de un «orden público» fundado en el respeto a un código moral tradicional y en la represión de cualquier muestra de disidencia política. En España, esta filosofía tuvo cierto anticipo con la puesta en circulación del concepto de seguridad ciudadana, establecido y puesto en circulación durante el periodo de transición a la democracia, sirviendo de signo de transformación. Así, la seguridad ciudadana se conceptualizó como «la protección de las personas y bienes frente a acciones violentas o agresiones, situaciones de peligro o calamidades públicas» (Lazúen, 2002). 

			Por último, la publicación en 1994 de un informe elaborado por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) sacó a la luz la idea ya anticipada de la seguridad humana, de gran relevancia posterior en el ámbito institucional de las Naciones Unidas. Su planteamiento supuso un avance decisivo hacia una conceptualización más compleja y amplia de la seguridad fundada en un nuevo énfasis sobre la necesidad y los derechos de las personas, entendidos como prioridad básica y superior a los intereses de índole estatal y más relacionado con la promoción de políticas de desarrollo que con el empleo de herramientas militares y policiales. Por tanto, se señala y reconoce por primera vez un vínculo fuerte entre seguridad y desarrollo. De forma más concisa, la seguridad humana apunta a un estado tal en que las personas vean realizado su derecho «[…] a vivir en libertad y con dignidad, libres de la pobreza y la desesperación […] [y] a disponer de iguales oportunidades para disfrutar de todos sus derechos y a desarrollar plenamente su potencial humano» (Rojas, 2007). En definitiva, el concepto conlleva un profundo ensanchamiento de la idea de seguridad cuya formulación original distingue hasta siete dimensiones: económica, alimentaria, sanitaria, ambiental, personal, de la comunidad y política. De este modo, todas las condiciones fundamentales para la conformación de sociedades estables, armónicas y avanzadas quedan ligadas a la idea de seguridad. 

			El concepto de seguridad humana no ha estado exento de polémicas. Sus críticos han apelado a las dificultades de dar aplicación a un planteamiento tan abarcador que, precisamente por ello, desdibuja las fronteras entre la seguridad y otros desafíos, con los problemas intelectuales y prácticos que ello pueda conllevar. No obstante, las disquisiciones en torno a la seguridad humana, con su énfasis en los derechos y libertades de las personas y en políticas multidimensionales y enfoques integrales (Jaime y Díaz, 2009), han dejado notar su influencia en todos los debates posteriores; también en los que permitieron recuperar y remozar el viejo concepto de la seguridad nacional nada más traspasar el umbral de nuestro siglo.  

			2. Las estrategias de seguridad nacional tras el cambio de siglo 

			2.1. Las nuevas estrategias tras el 11S

			Como primera responsabilidad de los gobiernos, los planes para preservar la seguridad de la nación han sido tradicionalmente encomendados al sector de la defensa. En España, el Ministerio de Defensa era el organismo encargado de establecer las líneas generales y acciones de esa política, reflejada en las Directivas de Defensa Nacional y el Libro Blanco de la Defensa. Sin embargo, el reconocimiento de nuevos riesgos y amenazas, muchos de ellos ni estatales ni militares, motivó una revisión de fondo sobre las formas en que los Estados podrían y deberían actuar para proporcionar seguridad a sus propios ciudadanos. El cambio comenzó a advertirse hace un par de décadas. Así, ya en 1992 el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas advertiría sobre una variedad de fuentes no militares cuya capacidad para introducir inestabilidad en los ámbitos económico, social, humanitario y ecológico las convertía en «amenazas para la paz y la seguridad».

			Pero fue sobre todo a partir de los atentados del 11 de septiembre de 2001, cruda manifestación de nuevos enemigos y formas de ataque, cuando comenzó a aparecer una nueva oleada de documentos estratégicos orientados por una consideración plural de los denominados nuevos riesgos y amenazas y una preferencia por planes de respuesta que trasciendan los clásicos enfoques puramente militares y policiales. 

			A la National Security Strategy de los Estados Unidos de 2002 le siguieron rápidamente lo documentos estratégicos elaborados por otros gobiernos: los de Canadá y Estonia en 2004, Finlandia en 2006; Hungría, Polonia, los Países Bajos y Rumanía en 2007; y el Reino Unido y Francia en 2008. Posteriormente, varios de estos países actualizarían sus respectivas estrategias. Distintos organismos internacionales de nuestro entorno también adoptaron una renovación conceptual y estratégica semejante en materia de seguridad. Así, a instancias de quien entonces fuera su alto representante para la política exterior y de seguridad común, el español Javier Solana, la Unión Europea aprobó en 2003 su primera Estrategia europea de seguridad, que se revisó en 2008. Las limitaciones de ese documento se cubrieron parcialmente con la aprobación por parte del Consejo de la Unión Europea de una estrategia de seguridad interior de marzo de 2010, mientras que en 2010 la OTAN aprobó su propio Concepto Estratégico.

			Finalmente, en España, la Directiva de Defensa Nacional de 2008 apuntó por primera vez la necesidad de que nuestro país adoptara una estrategia de seguridad nacional. Principalmente, indicaba aquel documento, con vistas a facilitar una mejor coordinación entre los distintos organismos del Estado sobre la base de un modelo más integrador de la seguridad. Evitando aún la expresión seguridad nacional, en 2011 el Gobierno presidido por don José Luis Rodríguez Zapatero aprobó la EES-2011. Este documento sirvió de base para elaborar un segundo, por primera vez designado como Estrategia de seguridad nacional (ESN-2013), aprobado en 2013 bajo la presidencia de don Mariano Rajoy Brey. 

			2.2. Estrategias de seguridad nacional: qué son y para qué sirven

			Las estrategias de seguridad nacional son documentos elaborados como parte de las políticas públicas con la finalidad de orientar la acción de los Estados en ese ámbito particular, conforme a la definición aportada en cada caso. Sus objetivos se deducen de las políticas que el Gobierno asume como propias. Además, en un Estado democrático y de derecho, la definición de tales objetivos debe ajustarse a los criterios normativos básicos que lo rigen (en el caso de España, los criterios fijados en la Carta Magna) y ha de aspirar a concitar el mayor consenso político posible. 

			La decisión de implantar una estrategia de seguridad nacional puede responder a una variedad de razones. Siguiendo a Arteaga (2012), entre esas razones destacan: la aparición de nuevos riesgos y amenazas; la continuidad entre lo externo y lo interno, lo local y lo global, lo público y lo privado; la incapacidad de los medios y actores tradicionales para gestionar la seguridad; la multiplicación de las dimensiones de seguridad (convencionales y emergentes), y también del número de actores involucrados en la toma de decisiones en dicha materia (privado, público, subestatal, estatal, regional e internacional); la consiguiente necesidad de avanzar hacia formas no tradicionales y más complejas de coordinación (enfoque integral, interagencias…), así como de acercar el sistema de seguridad a los jefes de Gobierno como responsables de las decisiones y de racionalizar y maximizar los recursos disponibles. 

			A su vez, las estrategias pueden cumplir varias funciones (véase Arteaga 2012): 

			
					 Anticipatoria: a partir de la identificación y visualización de riesgos y amenazas.

					 Racionalidad: las estrategias procuran asistir y otorgar rigor al proceso de toma de decisiones. 

					 Orientativa: al especificar objetivos y prioridades y distribuir responsabilidades, las estrategias pueden reducir el riesgo de que cada organismo y actor involucrado en el sistema de seguridad nacional decida sus líneas de actuación de forma independiente, con los posibles solapamientos que ello pudiera conllevar en el desempeño de funciones.

					 Coordinación: al sugerir modelos propios de seguridad y proponer o revisar órganos, normas o procedimientos, las estrategias facilitan la implantación de mecanismos ágiles para la coordinación de los actores con capacidad para dar respuesta a los desafíos de la seguridad. Esta función se torna esencial a raíz de la multiplicación de niveles globales, regionales, estatales y subestatales de decisión.

					 Eficiencia: las prioridades fijadas por las estrategias también pueden ayudar a optimizar el uso y la distribución de los recursos disponibles. 

					 Comunicativa y pedagógica: las estrategias pueden contribuir a la difusión de una conciencia compartida de seguridad entre la ciudadanía a través de la información aportada sobre los riesgos y amenazas existentes y el modelo de seguridad con que las instituciones tratarán de afrontarlas. Esta función ayuda también a reforzar la identificación entre Estado y ciudadanía en la medida en que las autoridades fijan sus compromisos en materia de seguridad.

					 Implicación política y ciudadana: cuando se someten a la aprobación parlamentaria y al escrutinio público, las estrategias propician la participación de actores políticos y sociales en el diseño de las políticas públicas de seguridad. Asimismo, por la misma razón, facilitan el desarrollo de debates específicos y necesarios. 

					 Imagen y cooperación exterior: las estrategias informan a otros países sobre las percepciones y preocupaciones nacionales en materia de seguridad, y por esa misma vía facilitan la coordinación con otros Estados y actores internacionales, tan necesaria para la consecución de los objetivos de la seguridad nacional (Enseñat, 2009).  

			

			2.3. Proceso de elaboración 

			La confección de una estrategia estatal es un proceso liderado desde el Ejecutivo. La definición del procedimiento de elaboración de una estrategia plantea dificultades significativas. En el caso de las estrategias sobre seguridad nacional, la particular naturaleza de sus contenidos hace preciso equilibrar en su confección los criterios de transparencia y secreto. 

			La elaboración de documentos estratégicos sobre seguridad nacional no está exenta de riesgos o errores. Tres relativamente frecuentes son: 

			
					Ambigüedad de los conceptos expresados, tanto para definir la estrategia como los riesgos o amenazas. Si no se realiza correctamente, puede convertirse en un documento de meras intenciones imposible de aplicar.

					Ausencia de enfoque metodológico, tanto en relación a la forma de detectar y valorar riesgos y amenazas como a la valoración de la adecuación de la estrategia y el sistema de seguridad nacional. La elección de una herramienta adecuada para elaborar la estrategia aporta credibilidad, además de facilitar su valoración y futuras mejoras. 

					Aprobación de las estrategias sin un amplio consenso político, el cual resulta sumamente conveniente para dotar de la máxima legitimidad y viabilidad al desarrollo de la estrategia. 

			

			En cambio, una estrategia debe ser «precisa y creíble, legítima, realista y sostenible» (Royal College of Defense Studies, 2011). La precisión y la credibilidad provienen de la fiabilidad y veracidad de sus contenidos. La legitimidad depende de la sintonía con los principios y valores de la sociedad a la que la estrategia pretende servir (Moragas, 2013), así como de su aceptabilidad política (que será mayor cuantos más partidos la apoyen). Ser realista equivale a establecer objetivos que no sean inalcanzables (en función de sí mismos o de los medios disponibles para su persecución). Y la sostenibilidad depende de la existencia de voluntad política y medios suficientes para su implantación. De todo ello se infiere que, para elaborar una estrategia de seguridad nacional eficaz, es fundamental establecer procedimientos de participación de expertos y de la propia sociedad civil, pudiendo aplicarse a ese fin los instrumentos del análisis de políticas públicas. 

			Por último, los contenidos de las estrategias deben estar sujetos a revisión periódica para asegurar su adaptación a las circunstancias geoestratégicas y geopolíticas de cada momento. De ellos seguimos hablando a continuación. 

			2.4. Contenidos principales de las nuevas estrategias de seguridad nacional

			Los enfoques adoptados en las estrategias de seguridad nacional de los últimos años reflejan tres cambios fundamentales en sus contenidos. El primero incluye una redefinición de la idea de seguridad de los Estados que, lejos de circunscribirse a la defensa de sus fronteras y el ejercicio de la propia soberanía (seguridad y defensa nacional en su sentido clásico), debería añadir a esos cometidos tradicionales otros objetivos relacionados con el bienestar y la prosperidad de sus poblaciones (Arteaga, 2012). 

			El segundo aborda las nuevas estrategias, que desarrollan una reinterpretación del entorno estratégico y de seguridad en el marco de la globalización. Esta visión incorpora varias consideraciones importantes. Se subraya de entrada que en un mundo globalizado existe una continuidad plena e inevitable entre seguridad externa e interna. En consecuencia, ni tiene sentido seguir manteniendo una distinción rígida entre esos dos ámbitos ni tampoco parece razonable creer que los problemas de seguridad nacional puedan resolverse sin una intensa cooperación con otros Estados. La nueva visión apunta, además, a escenarios de riesgo complejos y fluidos, de evolución rápida, no siempre predecibles. Finalmente, los documentos prestan gran atención a toda una serie de nuevos riesgos transnacionales y compartidos por toda la comunidad internacional entre cuyas manifestaciones más evidentes figuran el terrorismo internacional, el crimen organizado transnacional, la proliferación de armas de destrucción masiva, la ciberdelincuencia, las migraciones incontroladas, las pandemias o los riesgos medioambientales. Alertan, en suma, sobre la necesidad de afrontar múltiples fuentes de riesgo (presentes, inminentes o posibles), estatales y no estatales, concretas y difusas, en constante mutación y susceptibles de desafiar las reglas del Estado de derecho, provocar graves daños a la vida colectiva y perturbar el orden internacional, generando inseguridad en un espacio intermedio entre la defensa nacional y la seguridad individual. 

			El tercero abarca las estrategias que reconocen que las dinámicas y estructuras tradicionales de seguridad son inconciliables con la magnitud de unos desafíos que no pueden tratarse únicamente con medios militares y policiales. La existencia de esos problemas exige una respuesta que aproveche la totalidad de las herramientas del Estado y, asimismo, de la sociedad civil. En coherencia con esta idea, los sistemas de seguridad propuestos incluyen un amplio conjunto de departamentos y organismos públicos, pero consideran también la necesidad de incorporar como colaboradores activos a una amplia malla de actores y entidades privadas (empresas) y otros elementos de la sociedad civil. Se prioriza, por tanto, la implementación de nuevos órganos y mecanismos de acción conjunta y coordinada, tanto a nivel nacional como internacional.

			Además, algunas estrategias (la ESN-2013 entre ellas) reconocen en mayor o menor medida que, aun disponiendo de amplios recursos materiales y económicos, ningún Estado puede garantizar una seguridad perfecta. De ahí la necesidad de preparar a sus ciudadanos e instituciones para afrontar con flexibilidad y fortaleza las situaciones de crisis y sobreponerse a ellas «minimizando y absorbiendo sus consecuencias negativas».

			Pasando a sus aspectos más concretos, las estrategias de seguridad nacional deben aportar: 

			
					Un concepto propio de seguridad nacional.

					Una referencia a los principios e intereses nacionales para promover (algunos o muchos pueden compartirse con otros Estados).

					Una descripción del escenario estratégico internacional y del lugar que en él ocupa el país que emite la estrategia.

					Una relación de riesgos y amenazas, con alusión expresa a los ámbitos y espacios en que puedan manifestarse.

					Una propuesta de objetivos y líneas de actuación en orden a prevenir y gestionar los riesgos y amenazas.

					Un esquema sobre el modelo de seguridad que hay que aprovechar y desarrollar para implementar los objetivos y acciones antes mencionados. Aquí entran tanto los organismos y actores involucrados como los instrumentos de actuación disponibles o necesarios.

					Idealmente las estrategias también podrían especificar un plan de desarrollo de sus objetivos y de las estructuras del modelo de seguridad, una relación de los recursos que se deben asignar para ese propósito, normas jurídicas que revisar, metodología para la evaluación y revisión de la propia estrategia, entre otros complementos posibles.  

					Concretamente, la ESN-2013 organiza sus contenidos de acuerdo con la estructura esquematizada en los cuadros siguientes. 

			

			Cuadro 1.1 Organización de la Estrategia de seguridad nacional (2013) 

			[image: ]

			Cuadro 1.2 Contenidos específicos de la Estrategia de seguridad nacional (2013) 

			
				
					
					
				
				
					
							
							Capítulos

						
							
							Contenidos específicos

						
					

					
							
							1: Visión integral de la seguridad nacional

						
							
					

					
							
							2: La seguridad de España en el mundo

						
							
							La Unión Europea, el Mediterráneo, América Latina, los Estados Unidos y la relación transatlántica, África, Asia, Rusia, ONU, OTAN y otros foros multilaterales

						
					

					
							
							3: Los riesgos y amenazas para la seguridad nacional

						
							
							Conflictos armados, terrorismo, ciberamenazas, inestabilidad económica y financiera, vulnerabilidad energética, proliferación de armas de destrucción masiva, flujos migratorios irregulares, espionaje, emergencias y catástrofes, vulnerabilidad del espacio marítimo, vulnerabilidad de las infraestructuras críticas y servicios esenciales

						
					

					
							
							4: Líneas de acción estratégicas

						
							
							Defensa nacional, lucha contra el terrorismo, ciberseguridad, lucha contra el crimen organizado, seguridad económica y financiera, seguridad energética, no proliferación de armas de destrucción masiva, ordenación de los flujos migratorios, contrainteligencia, protección ante emergencias y catástrofes, seguridad marítima, protección de infraestructuras críticas

						
					

					
							
							5: Un nuevo sistema de seguridad nacional

						
							
							Estructura del sistema de seguridad nacional, seguimiento y control de la Estrategia de seguridad nacional, reorganización progresiva del sistema de seguridad nacional

						
					

				
			

	    3. Seguridad nacional para España: la ESN-2013 y más allá

			3.1. Una definición de seguridad nacional para nuestro tiempo

			La Estrategia de seguridad nacional aprobada en 2013 aporta una definición propia de seguridad nacional. Sin embargo, la propuesta no es del todo satisfactoria: 

			La seguridad nacional es la acción del Estado dirigida a proteger la libertad y el bienestar de sus ciudadanos, a garantizar la defensa de España y sus principios y valores constitucionales, así como a contribuir junto a nuestros socios y aliados a la seguridad internacional en el cumplimiento de los compromisos asumidos. 

			Como se ve, la definición concibe la seguridad nacional como una acción. Se pretende subrayar así el compromiso asumido por los proponentes y valedores de la estrategia (gobierno, parlamento, etcétera) en relación a la seguridad nacional. No obstante, al designar la seguridad nacional como una acción, se confunden fines con medios. En realidad, la seguridad nacional es un fin, un estado deseado o situación ideal adonde se pretende llegar… por medio de la acción. Curiosamente, el documento precedente, la EES-2011, no incluyó definición alguna sobre la seguridad nacional, aunque sí la contenía en uno de sus borradores:  

			A efecto de esta estrategia española, la búsqueda de la seguridad es la de una situación en la que se dan las condiciones necesarias para garantizar el normal funcionamiento del Estado y su ordenamiento constitucional, los intereses de España, así como el desenvolvimiento de la sociedad, los derechos fundamentales, modos de vida y prosperidad de los ciudadanos frente a las amenazas y riesgos futuros.  

			Se trata de una aproximación más acertada, pues define la seguridad nacional como una situación ideal, basada en unos principios, la defensa de unos intereses, y la gestión de unos riesgos y amenazas. Sin embargo, también esta definición deja fuera elementos importantes que luego aparecen en la ESN-2013. Como alternativa, el concepto de seguridad nacional quizá queda mejor definido en la siguiente fórmula:  

			Situación ideal sobrevenida gracias a la acción eficaz y conjunta del Estado y de otros actores donde la libertad y el bienestar de sus ciudadanos, la defensa e integridad de su territorio y sus principios y valores constitucionales, junto con la seguridad internacional, se hallarían plenamente garantizados y protegidos.  

			3.2. Principios rectores de la acción en pos de la seguridad nacional

			Las estrategias españolas especifican un conjunto de principios de actuación orientados a perfilar los instrumentos necesarios para minimizar las probabilidades de materialización de los riesgos y amenazas propios del contexto actual. Una combinación de los principios definidos en las dos estrategias españolas da como resultado la siguiente lista: 

			
					
Anticipación y prevención: disponer de los medios necesarios para alertar y prevenir de todo aquello que pueda poner en peligro la seguridad nacional. 

					
Interdependencia responsable: colaboración con nuestros socios europeos e internacionales, establecimiento de mecanismos de gobernanza global mediante la creación y el fortalecimiento de marcos e instrumentos multilaterales que garanticen la seguridad.

					
Enfoque integral y unidad de acción: implicación, coordinación y armonización de todos los organismos, actores y recursos del Estado para hacerlos converger hacia los objetivos en el marco de un sistema de seguridad nacional impulsado y liderado desde el Gobierno.

					
Coordinación: de un lado entre las Administraciones públicas, con vistas a lograr el máximo rendimiento de los recursos disponibles; de otra parte, entre el Estado y los actores de la sociedad civil, con cierta prioridad para las empresas que tienen responsabilidades en la gestión de infraestructuras, suministros y servicios críticos.

					
Optimización y uso eficiente de los recursos: racionalizar el gasto y el empleo de los instrumentos existentes y aprovechamiento de oportunidades de colaboración con socios y aliados para compatibilizar las necesidades de seguridad con márgenes presupuestarios más estrechos.

					
Capacidad de resistencia y recuperación: disponer de sistemas e instrumentos resistentes y flexibles, susceptibles de adaptarse a las diversas circunstancias. 

					
Resiliencia: aptitud de los recursos humanos y materiales para afrontar con flexibilidad y fortaleza las situaciones de crisis y sobreponerse a ellas minimizando y absorbiendo sus consecuencias negativas. 

			

			3.3. Intereses para proteger y promover en el marco de la seguridad nacional

			Aunque no todas las estrategias los señalen de forma expresa, la definición de los intereses para proteger y promover puede aportar criterios valiosos para orientar las políticas y acciones en pos de la seguridad nacional y ayudan a completar su propia definición. Además, en la medida en que dichos intereses conecten con valores y principios morales, su aclaración permite marcar diferencias con las filosofías de la seguridad nacional de la Guerra Fría. 

			En nuestro país, la EES-2011 dedicó un apartado a definir los intereses a cuya defensa habría que orientar la política española de seguridad nacional. En concreto, el documento de 2011 estableció una distinción entre intereses vitales e intereses estratégicos:  

			
					
Intereses vitales: de un lado, intereses relacionados con los derechos fundamentales: vida, libertad, democracia, bienestar y desarrollo. De otro, intereses relativos a la preservación del Estado: soberanía, independencia e integridad territorial, ordenamiento constitucional y seguridad económica.

					
Intereses estratégicos: vinculados a la consecución de un entorno pacífico y seguro: la consolidación y el buen funcionamiento de la Unión Europea; la instauración de un orden internacional estable y justo, de paz, seguridad y respeto a los derechos humanos; la preservación de la libertad de intercambios y comunicaciones, y unas relaciones constructivas con nuestra vecindad. 

			

			Por su parte, la ESN-2013 no especifica tan claramente los intereses nacionales. Empero, una lectura atenta a su definición de seguridad nacional ya antes comentada demuestra que esta insiste en tres objetivos básicos que reiteran los intereses postulados en la EES-2011: «La protección de la libertad y el bienestar de sus ciudadanos, la garantía de la defensa de España y sus principios y valores constitucionales y la contribución junto a nuestros socios y aliados a la seguridad internacional en el cumplimiento de los compromisos asumidos». 

			3.4. Riesgos y amenazas

			Como ya se ha dicho, todo documento de seguridad nacional incluye como ingrediente esencial un catálogo de riesgos y amenazas que le sirve de justificación y que orienta la propia planificación estratégica.

			La EES-2011 define como amenaza «toda circunstancia o agente que ponga en peligro la seguridad o estabilidad de España», y como riesgo, «toda contingencia o probabilidad de que una amenaza se materialice produciendo un daño». La estrategia de 2011 añade dos aportaciones importantes. La primera corresponde al concepto de potenciadores del riesgo, vagamente definidos como «fenómenos globales que propician la propagación o transformación de las amenazas y riesgos». Los elementos potenciadores señalados en la EES-2011 son concretamente cinco: disfunciones de la globalización, desequilibrios demográficos, pobreza y desigualdad, cambio climático, peligros tecnológicos e ideologías radicales y no democráticas. La ESN-2013 menciona y recuerda esta lista, aunque no le dedica todo un capítulo como si hacía la EES-2011. Por lo demás, la relación de potenciadores del riesgo podría ampliarse aún más, y así se hará en el siguiente capítulo de este libro, íntegramente dedicado a ese mismo tema. La otra precisión destacable, sobrentendida pero ausente en la ESN-2013, es la especificación de los diversos ámbitos en los que riesgos y amenazas pueden llegar a materializarse. Estos son los ámbitos terrestre, aéreo, marítimo, espacial, cibernético y de la información. 

			En cuanto a los riesgos y amenazas que se señalan en las estrategias españolas, coinciden mayoritariamente con los apuntados en otros documentos similares de fechas anteriores, lo cual parece lógico dado su carácter transnacional. Curiosamente, los potenciadores del riesgo contemplados en la EES-2011 aparecen incluidos, con términos equivalentes o parecidos, en las listas de riesgos y amenazas de varias estrategias extranjeras de seguridad nacional. La relación ofrecida en la ESN-2013 es una ampliación de la que ya aportara la EES-2011. Sus componentes aparecen indicados en el cuadro 1.2 que figura en la página 32 y también en el índice de este libro, pues la lista da lugar a la mayoría de los capítulos que ocupan este volumen. 

			Tan importante como la determinación de los riesgos y amenazas es la evaluación de cada uno de ellos, con objeto de priorizar políticas públicas. No todas las estrategias de seguridad incorporan referencias a dicha evaluación, ni siquiera una aproximación a la dimensión del riesgo o amenaza, limitándose a establecer la posibilidad de revisión de las propias estrategias. En ese sentido, vale la pena destacar el modelo de evaluación incorporado a la estrategia británica, agrupando riesgos o amenazas en tres niveles y 15 tipos priorizados, siguiendo los habituales criterios de probabilidad de ocurrencia e impacto. En este documento, los riesgos del nivel I (los de mayor probabilidad e impacto) son marcados como prioritarios en cuanto a horizonte temporal y recursos.  

			3.5. Políticas específicas

			Recordemos que el sentido último que inspira la elaboración y revisión de las estrategias de seguridad nacional es la generación de políticas específicamente diseñadas para hacer frente a las amenazas ya identificadas. Los objetivos y prioridades señalados orientan los planes estratégicos de las diferentes instituciones, pero no de una manera aislada o independiente, sino con el enfoque integral al que se aludía anteriormente. 

			Las políticas de seguridad nacional, como las de cualquier otra índole, se basan en la disposición de unas herramientas no sólo militares ni policiales, sino también relativas a la diplomacia, política exterior (incluyendo aquí la cooperación internacional en materia de desarrollo), economía, salud, educación, justicia, servicios sociales, protección civil, inteligencia, etcétera.

			En general, a cada riesgo y amenaza le acompaña un catálogo de líneas de actuación. En casos como el de la ESN-2013, se especifica incluso un objetivo principal para cada amenaza que posteriormente se desglosa en diversas líneas vinculables con elaboraciones normativas, acciones de gobierno o desarrollos estratégicos de segundo nivel, mediante otras estrategias sectoriales subordinadas a la Estrategia de seguridad nacional. Por ejemplo, los Estados Unidos cuentan con un amplio abanico de esas estrategias sectoriales, mientras que en España, y partiendo de la ESN-2013, ya se han publicado dos estrategias específicas antes de la publicación de este libro. Concretamente, las estrategias nacionales de ciberseguridad y seguridad marítima.  

			3.6. Sistemas de seguridad nacional

			Un sistema de seguridad nacional abarca una serie de principios directrices junto con las estructuras orgánicas precisas para garantizar su funcionamiento. Su razón de ser es velar por el cumplimiento de los objetivos y de las líneas de acción fijadas en las estrategias de seguridad nacional. 

			El capítulo quinto y último de la ESN-2013 propone un sistema de seguridad para España para desarrollar sobre la base de ocho principios: liderazgo del presidente del Gobierno, funcionamiento integrado y coordinado, optimización de recursos, modernización de las estructuras, implicación de la sociedad civil, colaboración público-privada, gestión de la información y el conocimiento y transparencia.

			Como se ha dicho, el desarrollo de un sistema de seguridad nacional implica la creación de estructuras organizativas propias. La ESN-2013 plantea dos: un consejo de seguridad nacional, cuyo director será nombrado por el presidente del Gobierno, y un conjunto de comités especializados creados a instancias del consejo para funcionar como órganos de apoyo en sus respectivas materias. 

			El consejo de seguridad nacional incluiría al vicepresidente del Gobierno, más otros miembros del Gobierno, secretarios de Estado y el director del gabinete de la presidencia del Gobierno, pudiendo convocar también a titulares del resto de departamentos ministeriales, otras autoridades o cargos de las Administraciones públicas y expertos independientes. Las funciones que se asignan al consejo son variadas: asistencia al presidente del Gobierno en la dirección de la política de seguridad nacional; revisión de la Estrategia de seguridad nacional; promoción, impulsión y aprobación de la elaboración de las estrategias de segundo nivel; verificación del grado de cumplimiento de la Estrategia de seguridad nacional; aprobación de un informe anual de seguridad antes de su presentación a las Cortes Generales; dirección y coordinación de la gestión de crisis; dictar las directrices necesarias en materia de planificación y coordinación de la política de seguridad nacional; control del funcionamiento del sistema de seguridad nacional, y otras.

			Finalmente, el sistema de seguridad nacional planteado en la ESN-2013 ofrece directrices para una «reorganización progresiva» de las estructuras y los organismos del Estado que estén desempeñando o estén llamados a desempeñar funciones vinculadas a la seguridad. Esa reorganización implicaría la revisión de los instrumentos de gestión de crisis a nivel nacional, a fin de facilitar el proceso de toma de decisiones y adaptarlo al mismo enfoque integral que inspira la ESN-2013.  

			3.7. Cultura

			Por cultura de seguridad nacional podríamos entender un «conjunto de conocimientos, normas, valores, metas, actitudes y prácticas compartidas socialmente y orientadas a proteger y garantizar los intereses nacionales».

			Varios motivos justifican la necesidad de fomentar una cultura de seguridad nacional. En primer lugar, es preciso generar conciencia sobre la necesidad de percatarse de la importancia de las cuestiones relativas a la seguridad nacional en todas sus dimensiones y de asumir una serie de deberes y obligaciones respecto a esta. La EES-2011 describía la seguridad nacional como «Una responsabilidad de todos». Por su parte, la ESN-2013 subtitula su documento con la expresión: «Un proyecto compartido». 

			Es necesario que todos los sectores sociales y el conjunto de la ciudadanía conozcan las principales amenazas y riesgos a los que se haya expuesta la sociedad española, así como las formas de actuación que el Estado pretende llevar a cabo para contrarrestarlas, con el mayor grado de transparencia de las organizaciones dedicadas a facilitar seguridad. La información, comunicación y participación de todos en la seguridad llevaría a un grado más elevado de cohesión y volvería real un verdadero compromiso social con la seguridad de todos los españoles.

			La difusión de una cultura de seguridad nacional requeriría la existencia de elementos como una clara estructura de seguridad nacional, que en general detallan las estrategias; continua información y comunicación entre los agentes involucrados; posibilidades de educación y formación en la materia; existencia de publicaciones e investigaciones especializadas; un cuerpo doctrinal (principios, valores, procedimientos); un lenguaje común y una comunidad difusora. Por esto último cabe entender un conjunto de personas conectadas a las organizaciones que forman parte del sistema de seguridad nacional más otras ajenas al sistema pero comprometidas con la creación y difusión de esa cultura de la seguridad nacional.

			Para esta tarea no se parte de cero. Las líneas trazadas en el desarrollo de una cultura de defensa, una cultura de inteligencia y una cultura de seguridad marcan las líneas para seguir, además de aportar ya una base firme (aunque no la única) para su configuración.
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			Panorama del mundo actual

			Geoestrategia del siglo XXI

			Ignacio Fuente Cobo

			1. Introducción

			Cuando contemplamos el panorama internacional de los últimos tiempos, vemos que, en la década de los noventa del pasado siglo, el principal factor de transformación fue el fin de la Guerra Fría, mientras que en la primera década de este siglo lo fue el 11 de septiembre de 2001, con sus corolarios de intervenciones militares en Afganistán e Irak. Al analizar los próximos años, los vemos caracterizados por las repercusiones de la llamada Primavera Árabe; el repliegue estratégico de los Estados Unidos; el auge de las nuevas potencias, fundamentalmente China y la India, pero también Brasil, Rusia y Sudáfrica; el declive de Europa y el resurgir del irredentismo ruso. Al mismo tiempo, apreciamos cómo amplias regiones de Europa oriental, Extremo y Cercano Oriente, Asia central, el norte de África y el Sahel seguirán siendo fuente de inestabilidad producida por los rápidos cambios que en ellas se están produciendo consecuencia de las demandas sociales, las corrientes ideológicas y religiosas y el auge del nacionalismo.

			En un mundo que será cada vez más multipolar, el fin de la pax americana que se inició tras la Guerra Fría va a producir un impacto significativo sobre las relaciones internacionales y sobre la concepción de la seguridad global, que se notará especialmente en Europa, enfrentada a serios problemas de regresión demográfica, estancamiento económico y recortes en defensa. En unos momentos claves de su historia, Europa corre el riesgo de revertir su proceso de integración y de reducir su proyección exterior, como consecuencia de una prolongada crisis económica y del cansancio de sus opiniones públicas hacia las intervenciones militares de los últimos años, cuyos resultados no han sido los que se esperaban.

			En este capítulo vamos por ello a analizar las tendencias geopolíticas que están definiendo el orden mundial, prestando una especial atención a la reconfiguración estratégica de las distintas regiones, con vistas a identificar las repercusiones que puede tener en la seguridad de Europa y, consecuentemente, de España. El objetivo que se ambiciona es el de ofrecer pistas que puedan servir para fomentar el necesario debate sobre el modelo de seguridad y defensa con que debemos dotarnos, de manera que podamos afrontar, con las suficientes garantías, los riesgos y amenazas de las próximas décadas.

			2. El fin de las ideologías y la vuelta al pragmatismo

			La geopolítica del futuro se caracterizará por la tendencia por parte de los Estados a utilizar cada vez más la geografía en su provecho, de manera similar a como lo han venido haciendo, a lo largo de la historia, las sociedades y las naciones (Kaplan, 2012: 346). Frente a la concepción predominante hasta la fecha, de corte occidental, que preconiza el comportamiento de las naciones sobre la base del derecho, el consenso y el ejercicio de la diplomacia, se está imponiendo cada vez con mayor fuerza otra forma más pragmática, pero también más peligrosa, de regular el orden internacional y resolver los contenciosos entre las naciones, basada en la razón de Estado.

			Según esta, el poder de un Estado, y por tanto su capacidad de proyección y de expansión exterior, se mide en función de su peso geopolítico, y no del equilibrio del sistema internacional regulado por convenciones legales. Se buscaría volver a los comportamientos propios del realismo político que se consideraban superados y promulgar ahora la primacía absoluta del interés nacional expresado en términos concretos de penínsulas, islas, cabos o ríos. La ocupación rusa de Crimea en la primavera de 2014 es un caso paradigmático de las verdaderas razones, mucho más pragmáticas, que van a guiar en el futuro a los Estados en su comportamiento internacional. 

			La concepción realista del orden internacional supone el cuestionamiento de un modelo de relaciones entre los Estados fundamentado en la promoción de unos valores considerados universales que permitían que –en la línea del pensamiento de Pascal (1660)–, si bien no podíamos hacer que todas las causas nobles y justas fueran asumidas por los Estados fuertes, por lo menos se podía intentar que las causas que guiaran a los Estados fuertes fueran nobles y justas.

			Esta concepción alcanzó su punto culminante durante la invasión de Afganistán, en la que el pensamiento estratégico dominante decía que las raíces del mal se encontraban en las propias sociedades árabes y que, para evitar que volvieran a repetirse actos como los del 11 de septiembre, los Estados de Occidente, en general, y los Estados Unidos, en particular, tenían la obligación de emplear su enorme poder militar como catalizador en un gigantesco proceso de reingeniería social. Se trataba de construir democracias florecientes que sirviesen de alternativa a ideologías odiosas.

			Ahora bien, la visión ideológica de las relaciones internacionales se tradujo frecuentemente en la formulación de unos niveles de ambición inalcanzables, de manera que las que inicialmente fueron concebidas como campañas militares limitadas se convirtieron en guerras interminables cuyos objetivos finales terminaron por ser cuestionados. En Afganistán, al igual que en Iraq, se cayó al final en el mismo cliché de Vietnam que decía que, más que una guerra de diez años, se trató de una guerra de un año repetida diez veces.

			El problema que plantea un orden internacional basado en concepciones ideológicas es que tiende a asumir que los asuntos de seguridad complejos pueden ser resueltos con soluciones sencillas, y que normalmente basta el empleo de fuerzas militares para normalizar situaciones de conflicto, siempre que estas cuenten con la suficiente legitimidad y apoyo internacional. Consecuentemente, los Estados y las organizaciones internacionales no diseñan estrategias de éxito a largo plazo y terminan por caer en la trampa de las guerras sin victoria. 

			Por ello, la tendencia que se aprecia en el orden internacional es la de rebajar el nivel de ambición de los Estados y definir unos objetivos adecuados a los esfuerzos que están dispuestos a realizar. Así se observó en Somalia, donde la comunidad internacional se ha limitado a luchar contra la piratería, o en Siria, donde nunca se barajó seriamente la posibilidad de una intervención militar abierta.

			Esto no quiere decir que la ideología desaparezca como un elemento importante en las relaciones internacionales, pero queda reducida a actuar como un potenciador de la decisión política y un catalizador de la voluntad popular. Esto pudo verse en 2011 en Libia, donde un concepto tan ideológico como es la «responsabilidad de proteger» por razones humanitarias justificó la intervención internacional, pero no fue suficiente para producirla. Para ello fue necesario hacer valer el interés nacional por parte de las potencias actuantes, que buscaban en última instancia cambiar el régimen de Gadafi. Por el contrario, la falta de suficiente interés nacional ha impedido intervenir en Siria, a pesar de que allí también se han producido graves violaciones de los derechos humanos. 

			3. Los Estados Unidos: el repliegue de una hiperpotencia cansada

			En los próximos años, el mundo será cada vez más posamericano. La aparición de nuevas potencias, el agotamiento producido por una prolongada era de intervenciones militares sin éxito y la constatación de que ya no tienen la capacidad de dictar unilateralmente los asuntos mundiales están obligando a unos Estados Unidos cuyo poder militar en términos relativos está disminuyendo a cambiar sus prioridades estratégicas del Atlántico al Pacífico, región donde entienden que estarán en juego en el futuro sus intereses vitales.

			Todo el esfuerzo principal norteamericano girará en los próximos años en torno a China, en cuya periferia mantienen tropas, bases militares, puntos de apoyo o centros de entrenamiento en 17 países o zonas marítimas, y donde, de aquí a 2020, estarán estacionadas el 60% de las capacidades militares norteamericanas. No resulta exagerado afirmar que para esa fecha China estará militarmente cercada.

			En la región occidental, la actuación rusa en las antiguas repúblicas soviéticas de Europa oriental y del Cáucaso está transformando el entusiasmo por la cooperación con Moscú, reflejado en su admisión en foros como el G-20 o el G-8, por la vuelta a la doctrina de la contención que en 1946 propusiera el diplomático George Kennan para frenar a la Unión Soviética sin recurrir a la fuerza. El llamado reset, la puesta a cero de las relaciones con Rusia tras la invasión de Georgia de 2008, ha quedado definitivamente enterrado con la ocupación de Crimea y la actuación rusa en Ucrania.

			La visión pragmática sobre los límites de sus capacidades hace que, cercando a China en Oriente, conteniendo a Rusia en Occidente y descargando mayores responsabilidades de seguridad en sus socios europeos en zonas como el norte de África o el Sahel, consideradas secundarias, sea como los Estados Unidos se preparan para afrontar las próximas décadas. 

			Por ello, su geoestrategia para los próximos años estará basada en una disminución de sus despliegues militares en aquellas regiones del mundo donde sus intereses estén suficientemente garantizados por sus aliados regionales, al tiempo que refuerzan sus capacidades navales y sus bases militares en la rimland que rodea al gran continente euroasiático, donde su poder militar está llamado a ser desafiado por las potencias emergentes, principalmente por China. En cierto modo supone que los Estados Unidos aceptan una doctrina estratégica basada en los postulados más convencionales, que consideran las rutas marítimas como las verdaderas arterias por donde transcurre la sangre del comercio internacional y del poder mundial, por lo que, para garantizar la seguridad de tráfico, es necesario controlar las costas asiáticas y euroafricanas opuestas a las suyas.

			En las regiones de Oriente Medio, el norte de África, el Sahel, los Balcanes o el Cáucaso, consideradas secundarias, la visión norteamericana es que sean estructuras como la OTAN –fundamentalmente sus socios europeos– o la Unión Europea quienes desempeñen un papel relevante. La nueva doctrina Obama, que ha sido definida por sus detractores como minimalista y como una manifestación del declive progresivo del poder militar norteamericano, preconiza ahora la necesidad de «liderar desde atrás» y consultar y compartir con los aliados el peso de las responsabilidades internacionales.

			Esta visión en lo que a se refiere a las relaciones de poder y el ejercicio del liderazgo también parecen aplicarla al papel que desempeñan los aliados europeos, y por extensión a la OTAN, una organización política y militar cuyo papel en las intervenciones militares está siendo seriamente cuestionado. Los precedentes de Afganistán o Libia muestran una preocupante tendencia de los Estados miembros a asumir una actitud a la carta en cuanto a sus responsabilidades con la Alianza.

			Puede decirse que Afganistán marca un antes y un después en cuanto a la expansión geográfica y al nivel de ambición de la Alianza. Con sus fronteras sur y este sometidas a una gran inestabilidad, con la experiencia de Afganistán sacudiendo fuertemente la conciencia de las opiniones públicas, y con la débil voluntad de intervenir que muestran las naciones miembro, la OTAN del futuro será menos ambiciosa y estará más concentrada en Europa y su extranjero más inmediato, sin aspirar a contribuir a la seguridad en regiones lejanas, que deberá caer bajo la responsabilidad de otras instituciones o potencias regionales.

			En definitiva, el comportamiento estratégico de los Estados Unidos parece devolvernos a la concepción geopolítica de Nicholas Spykman (1942), cuyos estudios desarrollados durante la década de los años cuarenta del pasado siglo configuraron la política norteamericana durante el periodo de la Guerra Fría. La necesidad de controlar el perímetro marítimo euroasiático (la rimland) sigue siendo vital para una potencia marítima que ha ejercido en las dos últimas décadas un dominio casi hegemónico de los asuntos mundiales. Pero si hasta ahora el mayor esfuerzo se ejercía en Europa occidental, el Mediterráneo, el Oriente Medio y el golfo Pérsico, en el futuro el centro de gravedad se trasladará progresivamente hacia el Pacífico y el Índico. 

			4. Europa: integración o decadencia 

			La geopolítica clásica describe a Europa como una península en el extremo occidental de la gran «isla mundial euroasiática» cuyo papel a lo largo de la historia ha sido tradicionalmente expansivo. En la Europa central, la expansión ha sido conducida normalmente por Alemania y encaminada al control de la franja periférica oriental que constituye la Mitteleuropa. En la Europa occidental, han sido las naciones marítimas las que han protagonizado la proyección del poder europeo hacia la rimland mediante el control de las rutas marítimas y los estrechos críticos. Todo ello ha proporcionado a Europa durante siglos una riqueza sin precedentes y una primacía en los asuntos mundiales.

			Ahora bien, el efecto devastador de las dos guerras mundiales que se resolvieron sobre el suelo europeo produjo lo que podría considerarse como el rapto de Europa (Díez del Corral, 1954), el desplazamiento del centro de poder mundial a la otra orilla del Atlántico. Aun así, Europa fue capaz de levantarse en ambas ocasiones de sus cenizas, si bien en la segunda lo hizo invirtiendo más en mantequilla que en cañones, beneficiándose de las garantías de seguridad que le proporcionaba el establecimiento de un vínculo transatlántico con los Estados Unidos. De esta manera, Europa pudo convertirse en el mayor polo de prosperidad y riqueza del mundo.

			Esta recuperación económica fue acompañada por un proceso continuado de integración cuyo objetivo era crear unas estructuras comunitarias lo suficientemente fuertes como para evitar repetir los males del pasado. Para mediados de la primera década de este siglo, 28 países constituían una Unión Europea en la que un sofisticado mecanismo de equilibrio de poderes parecía hacer posible el sueño de una única Europa convertida en actor mundial. No es de extrañar que, con el optimismo que caracterizó a estos años de ampliación del proyecto europeo, pudiera compararse el proceso de la Unión Europea con la creación de un imperio.

			Sin embargo, la crisis económica de 2007 sacó a la luz la existencia de serios problemas internos, que habían quedado tapados hasta entonces por la euforia de la ampliación y que van a convertirse en los verdaderos desafíos geopolíticos para las próximas décadas. 

			El primero de ellos se refiere a las diferencias de tamaño entre los distintos países, lo que supone diferentes grados de poder nacional dentro de la Unión. El equilibrio fundamentado sobre la base de un eje francoalemán central ha quedado cuestionado por el enorme peso económico de una Alemania que se ha convertido en el verdadero centro geopolítico de Europa. La expansión hacia el este de la Unión ha favorecido este proceso al transformarla también en su centro geográfico. El primer reto para Europa será, por tanto, romper con la experiencia histórica que indica que una Alemania poderosa ha tendido a dominar Europa siempre que ha tenido la oportunidad de hacerlo. Se trata de evitar lo que Margaret Thatcher definió como «una Europa alemana». Para ello será preciso comprometer a Alemania, de manera que utilice su cada vez mayor liderazgo político para impulsar la creación de una Europa fuerte que beneficie al conjunto de la Unión y no sólo a ella.

			El segundo desafío se refiere al declive demográfico de Europa. La baja natalidad contribuye a disminuir el peso geopolítico de la Unión Europea en el mundo, al mismo tiempo que limita el crecimiento de su economía. En una Europa donde el Estado de bienestar ha sido uno de sus rasgos distintivos, deberá seguir contándose con la inmigración, fundamentalmente procedente del continente africano, convertido en auténtico motor demográfico del mundo, si se quiere mantener la prosperidad a medida que la población envejezca y la base productiva disminuya. 

			El tercer desafío se refiere a la dependencia energética respecto a regiones potencialmente inestables. Esta dependencia en cuanto a unos recursos sin los cuales la economía europea colapsaría en cuestión de semanas resulta particularmente preocupante frente a Rusia, una potencia que ya ha mostrado la intención de utilizar sus recursos como herramienta de poder nacional. La definición de una estrategia integral e integrada de los ductos y la elaboración de líneas de actuación frente a competidores potenciales marcarán los rasgos fundamentales de la política de seguridad de la Unión durante los próximos años.

			El último desafío para Europa se refiere a la política de seguridad y defensa. La constatación pragmática sobre los límites de las garantías de seguridad norteamericanas, y su mayor inclinación hacia Asia-Pacífico, debe llevar a los europeos a asumir en los próximos años una mayor participación en las responsabilidades internacionales, centrando el esfuerzo en aquellas áreas prioritarias donde estén en juego sus intereses vitales, principalmente en las regiones vecinas de Oriente Medio, el norte de África, el Sahel, los Balcanes y el Cáucaso.

			En definitiva, la vieja Europa, inmersa en un proceso de declive demográfico y de estancamiento económico, pierde peso geopolítico a pasos agigantados. Con los principios sobre los que se ha sustentado su prosperidad hasta ahora tambaleándose, la Unión Europea deberá en los próximos años impulsar el proceso de integración como única forma de evitar su decadencia. Aunque no es fácil y no está en absoluto garantizado el éxito, avanzar hacia una mayor integración es el único camino posible si Europa no quiere renunciar a jugar un papel destacado como actor global y prefiere continuar con su espléndida decadencia.

			5. China y la India: ¿las próximas superpotencias?

			Situadas en el centro de la región emergente de Asia-Pacífico, China y la India están llamadas a convertirse en las principales potencias del siglo XXI. Con un territorio 18 veces el español, una población de 1.300 millones de personas (lo que supone un quinto de la mundial), y con las mayores Fuerzas Armadas del mundo, para el año 2019 China habrá superado a los Estados Unidos en riqueza y estará en condiciones de disputarle su liderazgo en los asuntos internacionales. 

			Este crecimiento tan desmesurado y tan rápido de China la ha convertido en el mayor país consumidor de recursos del mundo, por lo que su estrategia nacional para las próximas décadas estará condicionada por la necesidad de asegurar sus aprovisionamientos de materias primas, sobre todo petróleo y gas, y la búsqueda de mercados comerciales donde colocar su enorme producción. 

			La historia de China indica que, en economía y en política, este país siempre ha mirado hacia dentro y raramente ha buscado la expansión territorial. El Imperio del Medio ha utilizado las rutas comerciales como puente para relacionarse con las civilizaciones occidentales y orientales, y no para conquistarlas. Solo de mala gana las potencias europeas y Japón obligaron en el siglo XIX a China ha establecer contacto económico y militar con el resto del mundo. Pero, incluso así, en el siglo XX, durante el largo periodo de Mao Zedong, China volvió a recluirse en sí misma y su participación en los asuntos mundiales fue insignificante en relación con su potencial geopolítico.

			Esta situación cambió radicalmente a principios de la década de los noventa del pasado siglo, con la creación de las zonas económicas especiales, que supusieron una revolución en la política china, al tiempo que crearon enormes desigualdades entre las zonas costeras, privilegiadas por la apertura económica, y el interior, que siguió estancado en una situación semimedieval.

			El aumento de la riqueza china supuso una modificación fundamental en su política nacional, hasta entonces centrada en el Extremo Oriente y en el océano Pacífico. Con la aprobación de la Estrategia de desarrollo occidental en el año 2000, China puso de manifiesto la necesidad de poner en marcha una geoestrategia de carácter global que permitiera mantener un crecimiento económico sostenido, basada en la cooperación con otros países. De esta manera, China entendía que sólo manteniendo las fronteras abiertas se podía asegurar el flujo regular de petróleo y otros productos necesarios para mantener sin sobresaltos su maquinaria económica y continuar con el desarrollo del país. 

			Desde entonces, la nueva estrategia china se apoya sobre tres pilares fundamentales. En primer lugar, la creación de una nueva «ruta de la seda», que comunique las zonas industriales del este de China, a través de Asia central, hasta alcanzar los países europeos y el océano Atlántico. Esta «marcha hacia el oeste» exige controlar la inmensa zona de recursos naturales que abarca los Estados de Asia central, mar Caspio, sudeste asiático e, incluso, Oriente Medio, auténtica reserva energética mundial. También implica estabilizar las regiones de Xinjiang y el Tíbet, amenazadas por el separatismo étnico, el extremismo religioso y otras fuerzas transnacionales originadas más allá de las fronteras chinas. 

			El problema es que China contempla esta región como un «juego de suma cero», en el que convergen y compiten, junto con los suyos, los intereses de los Estados Unidos, Rusia, la India y Japón, y donde sus esferas de influencia se solapan, superponen y, en ocasiones, colisionan. Con vistas a prevalecer en una región sumamente inestable, China buscará eclipsar a las otras potencias a través de una política activa de inversiones en infraestructuras y en aprovechamiento de sus recursos energéticos, buscando convertirse en el actor más influyente y poderoso de la zona.

			Una segunda línea estratégica china iría dirigida a las relaciones con su vecino ruso del norte. Aunque ambos países proclaman regularmente la existencia de una identidad bilateral de intereses, un análisis más detenido contradice esta visión tan idílica. Para Rusia, las regiones de Siberia y el Asia rusa constituyen una zona crítica de responsabilidad estratégica sometida a una presión demográfica y económica creciente por parte de su vecino del sur. China, por su parte, considera por razones estratégicas que la mejor forma de garantizar que los suministros energéticos de esta región se encaminen hacia ella, y no hacia los países vecinos de Japón y Corea, es precisamente manteniendo estable a Rusia.

			Las relaciones chinorrusas pasan necesariamente por la definición de una política energética beneficiosa para ambas partes. Pero, en este juego económico, China tiene mejores bazas. No se trata sólo de que en caso de conflicto a China le resultaría relativamente fácil cortar los lazos de Moscú con Siberia, sino que además China estaría en condiciones de imponer precios favorables en petróleo y gas, dada la dificultad que tiene Rusia de hacer salir estos recursos siberianos hacia mercados alternativos. La realidad es que la relación entre ambas potencias está cada vez más descompensada en favor de China debido al diferencial creciente entre sus capacidades económicas y decreciente en cuanto a sus capacidades militares. De ahí que, durante los próximos años, China podrá mantener frente a Rusia una política dual basada, por una parte, en la exigencia de facilidades para las inversiones económicas y en la compra de armas avanzadas, pero también en la disuasión que le proporciona su poder militar.

			La identidad de intereses de China y Rusia iría dirigida fundamentalmente contra los Estados Unidos, frente al cual ambas potencias coinciden en asuntos como los referidos a la promoción de la democracia, las intervenciones exteriores o los derechos humanos. Sin embargo, aunque la alianza entre ambas potencias asiáticas ha sido impulsada principalmente por Rusia, las tendencias geopolíticas indican que no pasará mucho tiempo antes de que Pekín use a Moscú para sus propios propósitos.

			La tercera línea de actuación estratégica china estaría dirigida hacia las aguas del mar de la China y de los océanos Pacífico e Índico, donde China estaría desarrollando una proyección agresiva. La ambición china de crear un anillo de seguridad (un «anillo de perlas») en su zona marítima oriental y un colchón de influencia terrestre al sur la ponen en rumbo de colisión con los Estados Unidos, además de con otras potencias regionales como son la India y Japón. Mientras que Japón es una potencia regional sometida a una grave crisis demográfica y de crecimiento, que buscará en el rearme reforzar su seguridad y recuperar el peso geopolítico perdido con la Segunda Guerra Mundial, la India, por el contrario, constituye una potencia emergente, cuyos intereses económicos e impacto cultural en varios continentes reflejan un potencial nacional creciente.

			Aunque en términos geopolíticos la India no es comparable hoy a China, si nos atenemos a la ley del número que indica que el peso de un Estado es proporcional a su importancia demográfica, la diferencia entre ambas potencias está llamada a acortarse en los próximos años. La India se beneficia de una población creciente que en 2050 se espera que alcance los 1.700 millones, superando largamente a la de China, condenada a sufrir los efectos catastróficos de las políticas coercitivas sobre la natalidad de las últimas décadas. Las consecuencias serán una disminución de sus capacidades de crecimiento –y posiblemente de su influencia estratégica– a medida que su población envejezca.

			La estrategia de contención de la India dirigida hacia China pasa por emular sus prácticas económicas en Asia central y del sur, donde también tiene intereses crecientes. Carente de una potencia naval equiparable a la de China, y sin recursos para conseguirlo en un tiempo razonable, la India no puede por sí sola convertirse en un proveedor de seguridad para los países marítimos de Asia oriental. Para ello necesitará establecer alianzas geopolíticas con otras potencias regionales, principalmente los Estados Unidos y Japón, pero también Vietnam o Filipinas, con vistas a crear un cordón de seguridad alrededor de China.

			En cualquier caso, la historia nos indica que, en el auge de las grandes potencias, lo normal es convertirse primero en una potencia regional dominante, antes de llegar a serlo global. El imperio británico sería una excepción a esta regla y puede que China, y en menor medida la India, también. Para ello será necesario que ambas naciones tengan una visión integral de los cambios geopolíticos que se están produciendo en el entorno internacional y en la relación de fuerzas entre las grandes potencias, de manera que puedan aplicar su cada vez mayor poder e influencia en los asuntos mundiales, buscando lograr un reequilibrio geoestratégico que evite una confrontación militar de consecuencias catastróficas. 

			6. El incierto futuro de las primaveras árabes 

			Las primaveras árabes han traído resultados insospechados cuando comenzaron. Las transformaciones que se esperaban no se han producido, sino más bien ha ocurrido lo contrario: las tensiones intra e interestatales se han agudizado y han alcanzado en varios países un alto nivel de violencia. Estados que se consideraban estables han visto descomponerse sus estructuras políticas, económicas y sociales hasta convertirse en fallidos. Libia es un caso paradigmático, pero también lo son Siria o Irak.

			Lo que podemos apreciar es que, en el entorno geográfico que comprende el mundo árabe, se está configurando una nueva realidad geopolítica no muy distinta de la anterior, pero con mayores niveles de inestabilidad. Al final, la mayoría de los países árabes han conseguido conjurar el peligro de la revolución, y aunque sus anteriores líderes hayan desaparecido, los nuevos dirigentes mantienen actitudes y comportamientos políticos análogos. Egipto podría ser un buen ejemplo de cómo un cambio de liderazgo no supone un cambio real en la vida política. Algo parecido ha ocurrido en Arabia Saudí, Jordania, Argelia o Marruecos, donde las modificaciones en sus constituciones, o en sus legislaciones nacionales, han sido más cosméticas que reales. 

			Incluso en aquellos países donde las fuerzas revolucionarias han tenido éxito, los resultados han sido decepcionantes. Siria muestra cómo procesos revolucionarios descontrolados pueden terminar por dividir a un país, hasta convertirlo en un conjunto de Estados feudales separados por líneas sectarias. Otro tanto podría decirse de Yemen, donde la revolución huzí en el norte parece apuntar a la existencia de un Estado chií dentro del propio Estado yemení. En el Líbano la situación es todavía más compleja, y las tensiones entre comunidades tienden a traducirse en conflictos entre regiones y distritos. En Irak ocurre lo mismo entre kurdos, árabes suníes y árabes chiíes que viven en áreas geográficas distintas y bien definidas. Incluso Túnez, considerada como una excepción, tiene su futuro condicionado por la existencia de una oposición islamista interna muy fuerte y por los problemas de control de sus fronteras y de satisfacción de las aspiraciones de su población.

			No puede determinarse con exactitud si los procesos revolucionarios que están azotando la región van a suponer en un futuro más o menos próximo una modificación de las fronteras tradicionales de los Estados, pero la Primavera Árabe está mostrando con toda su crudeza la debilidad del Estado nación en el mundo árabe. Los precedentes de la partición de Sudán, la federalización de facto de Irak, la descomposición de Libia en regiones semiindependientes, las rivalidades sectarias del Líbano, y el futuro posiblemente fragmentado de Siria indican hasta qué punto se están cuestionando las estructuras políticas salidas de los procesos descolonizadores, que no obedecen a las realidades nacionales.

			Sobre este proceso de redefinición estatal, se superpone una lucha más profunda, pero también más intensa, entre las dos concepciones mayoritarias del Islam, la suní y la chií. No es que no existiera anteriormente –se remontan a los orígenes del Islam hace catorce siglos–, pero las fuerzas desencadenadas por las primaveras árabes parecen haberla reavivado, proporcionándole un mayor grado de violencia. Oriente Medio, y en general todo el mundo árabe, es objeto de una dura lucha por el liderazgo entre ambas corrientes, con Arabia Saudí e Irán como principales abanderados de cada parte.

			La implantación de un gobierno prochií en Irán suscita el temor entre los actores regionales suníes a que en Oriente Medio pueda estar configurándose un «arco chií» liderado por Irán que incluiría a las partes chiíes de Siria y el Líbano. Utilizando el discurso del miedo, Irán buscaría expandirse hacia los distintos Estados donde existen minorías chiíes, aprovechando las circunstancias de debilidad interna producidas por los procesos revolucionarios, para provocar un cambio de régimen. La reacción suní consistiría en la creación de un «eje suní» que iría desde Yemen y Arabia Saudí, a través de Siria y el Líbano, hasta el Mediterráneo. Se trataría de cortar territorialmente la continuidad chií, lo que actuaría como un cortafuego para las aspiraciones geopolíticas del régimen de los ayatolás.

			El principal problema es que Arabia Saudí, a pesar de sus ingentes recursos energéticos y de su autoridad moral en el mundo árabe como «guardián de los Santos Lugares» de La Meca y Medina, no tiene suficiente densidad geopolítica para contrarrestar la capacidad de Teherán. Para ello resulta imprescindible contar con la participación de Egipto y Pakistán, auténticos contrapesos regionales de Irán a oriente y occidente. El apoyo financiero de Arabia Saudí –seguido de países como Catar o los Emiratos Árabes Unidos– a los gobiernos de estos países en grave situación económica buscaría garantizar su estabilidad en términos geopolíticamente favorables. 

			El otro factor viene dado por el futuro de las relaciones entre los países árabes suníes y los Estados Unidos. A pesar de haberse producido un cierto acercamiento hacia Irán, concretado en los acuerdos sobre el programa nuclear, no parece previsible que la relación tradicional entre Arabia Saudí y los Estados Unidos, basada en petróleo a cambio de garantías de seguridad, pueda cuestionarse en el futuro. 

			Puede decirse que las tendencias actuales del mundo árabe indican la contraposición de tres lógicas diferentes. Por una parte, la lógica estatal, que entiende que las fronteras nacionales son el resultado de determinados procesos históricos que, aunque podrían haber adoptado otras formas, incluso otros nombres, conviene respetar para evitar que la región termine por convertirse en un polvorín incontrolable.

			Por otra parte, nos encontramos con la lógica política que acepta la existencia de realidades estatales, si bien estas no tienen por qué ser las actualmente existentes. Los partidarios de esta lógica estarían constituidos, fundamentalmente, por las minorías nacionales que viven en el interior de los Estados y que consideran que acuerdos como los del Sykes-Picot al final de la Primera Guerra Mundial generaron situaciones de gran fragilidad. La historia les estaría ofreciendo una oportunidad única para reconfigurar unas fronteras nacionales que recojan mejor sus aspiraciones identitarias.

			Finalmente, existe una lógica religiosa que propugna que el sentimiento de identidad religiosa está por encima del de pertenencia nacional y cuestiona la legitimidad de los actuales gobiernos estatales. En su versión más rigorista, los partidarios de esta lógica propugnarían la eliminación de las actuales fronteras entre Estados musulmanes y la creación de un califato en los términos en los que este fue definido en los primeros tiempos del Islam.

			Es pronto para decir cuál de estas tres lógicas terminará por imponerse en el mundo árabe. Los sentimientos de conciencia nacional siguen desempeñando un papel muy importante en la identidad de muchas personas, que se han acostumbrado a vivir en el interior de un Estado con independencia de que sus fronteras actuales puedan o no modificarse. Pero también es cierto que la situación de profunda crisis en la que se encuentra el mundo árabe favorece los postulados de amplios sectores de la población partidarios de una reconfiguración geopolítica de la región que haga primar los postulados religiosos. Para estos, la inestabilidad producida por las primaveras árabes habría creado el caldo de cultivo adecuado para hacer prevalecer sus argumentos. 

			7. El regreso de Rusia

			Rusia siempre ha tenido una vocación imperial y siempre se ha considerado una de las naciones elegidas por la providencia para llevar a cabo un proyecto mesiánico: el de servir de intermediario entre Oriente y Occidente, convirtiéndose al mismo tiempo en garante de los derechos de los pueblos eslavos. Su historia se ha caracterizado tradicionalmente por una política expansionista basada en la ocupación de las inmensas tierras que se extienden desde Europa occidental hasta el Pacífico. Pero esta expansión no ha sido pacífica, sino profundamente agresiva. Desde los tiempos de Pedro el Grande, auténtico artífice de la nación rusa, los dirigentes rusos han proclamado reiteradamente la necesidad de usar la fuerza en interés de la prosperidad y expansión de Rusia, aunque ello supusiese mantener a la nación rusa en un estado perpetuo de guerra.

			Toda la historia moderna de Rusia debe entenderse como una progresión continua que la transformó desde un estado continental europeo hasta llegar a convertirse en un imperio global. La adopción del águila bicéfala como representación del Estado ruso no hace más que señalar simbólicamente cómo la expansión debía hacerse tanto hacia el oeste como al este. En este sentido, la visión del Estado ruso ha sido fundamentalmente geopolítica, utilizando en su beneficio las ventajas que le confieren su situación geográfica y las características de su clima y su relieve. Es desde esta concepción unitaria como deben entenderse los diversos juegos que han venido desempeñando los sucesivos gobiernos rusos, con independencia del contexto político o del momento histórico en que se hallasen. Así, el juego ruso-alemán del siglo XVIII venía a justificar la conformación de Rusia como una potencia europea, al mismo nivel que el Reino Unido, Francia o Prusia, aunque ello supusiera el desmembramiento de un Estado tan consolidado como Polonia. Igualmente, los pactos germanorrusos de 1939 y posteriormente con los aliados anglosajones supusieron la consagración de Rusia como una de las dos grandes potencias hegemónicas que configuraron el escenario estratégico mundial de la segunda mitad del siglo XX. 
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